
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | a 

=— RESOLUCION M- 89-1-1-1- 1935 vu. 21 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO. 

QUE el 29 de septiembre de 1939 se ha otorgado ante el Rotario 
Segundo 62el cantón Quito la escritura publica de constitución de la 
compañia “SUPERCOM S.A. 5 

QUE el señor Anibal Villagómez C., con el patrocinio del doctor 
Jaime de Veintemilda, ha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas certificadas 
ús la misma; 

QUE da referida escritura pública guarda conformidad con el 
informe y el memorando N- $SC.TIC.1AE.39.726. de 24 de agosto de 1983, 
emitidos por el Departamento de Compañtas Anónimas y Extranjeras de 
la Intendencia de Inspección y Control; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencta de Derecho Sociatario mediante memerandoa N* DJ-CAL-89-- 
782. de ¿3 de octubre de 19865. ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado —Ccumpl4- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N”* ADM-29285 de 27 de septiembre de 1982, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía “SUPERCOM 
SÁ“ con domicilto en Guito, con un capital social de SEIS MILLONES 
DE SUCRES (S/. 6'000 900,00). dividido en 6.00U acctones ordinarias 
y aominativas de un mil sucres (S/. 1.000.00) cada una, de conformidad 
con les términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Segundo del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
canton Quito “tascriba la transferencia de dominto que realizan los 
cónyuges Anibal Villagómez Cortez y Susana Alvarez de Villagómez, 
en favor de la compañía “SUPERCOM S.A.* de los inmuebles constantes 
en la escritura publica que se aprueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito. a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 

:. - Resolución; y, b) cumpla con las demas prescripciones contenidas en 
os la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

se publique. por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

- Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 

en Quito, a 
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" X / Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 
2172 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se dá así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformídad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro UÚficial 878 de 
29 de agosto del mismo año.» Quito, a catorce de noviembre de mil no 
vecientos ochenta y nueve.- El REGISTRADOR” 
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